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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-00421 

 

 

Teniendo en cuenta la documental aportada al plenario se DISPONE:  

  

1.- SUSPENDER el presente asunto desde la fecha de aceptación de la 

solicitud de negociación de deudas de persona  natural no comerciante, esto es, 

nueve (9) de noviembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° 

del art. 545 del C.G. del P.  

 

2.- OFICIAR al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable composición, 

para que, informe el resultado de la audiencia de negociación de deudas que se 

hubiere o que se ha de llevar a cabo y, en caso de que se logre o se hubiere logrado 

acuerdo de pago entre las partes remita copia del mismo para estas diligencias, a 

fin de establecer el término de suspensión del presente asunto. Déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

(3) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre 

de 2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


